FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Analizado el Reglamento del Senado encontramos que hay normas que colisionan con el principio de la mayoría como mecanismo legal para la toma de decisiones democráticas, con otras normas del mismo reglamento y hasta coartan un derecho que es inherente a la calidad de senador.

De acuerdo al artículo 32 del reglamento de esta Cámara “El Vicegobernador, Presidente del Senado, no discute ni emite opinión sobre el asunto que se delibera. Tampoco tiene voto, a no ser en caso de empate”; el artículo 34 prevé que “Si el Vicepresidente primero en ejercicio quiere tomar parte en alguna discusión, podrá hacerlo, previniéndolo de antemano al Vicepresidente segundo, o en su defecto, al Presidente de la comisión que por orden le corresponda, para que presida; en tal caso, el Vicepresidente primero podrá votar en la cuestión, siempre que aquellos no quieran hacer uso de igual derecho”; y finalmente el artículo 35 prescribe “Tendrá voto el Vicepresidente primero, el Vicepresidente segundo, o el Presidente de comisión en ejercicio de la Presidencia, en los casos en que por la Constitución o este Reglamento se requiera número calificado de votos, debiendo hacerlo en último término”.

Las disposiciones de los artículos 34 y 35 restan legitimidad al sistema político constitucional de toma de decisiones, lesionan el derecho que todo senador tiene para votar, rompen el equilibrio creado por la Constitución Provincial entre los diecisiete Departamentos de la provincia y entran en contradicción con otras normas del mismo texto normativo. Más aún, en ciertos y determinados casos, dichos artículos resultan violatorios de nuestro sistema de gobierno, ya que la democracia supone, esencialmente, que las decisiones se adopten por el principio de las mayorías. 

Veamos que dice nuestra constitución provincial. En el artículo 4 prescribe que “Todo poder público emana del pueblo; pero éste no gobierna ni delibera sino por medio de sus representantes y con arreglo a lo que esta Constitución establece”; en el artículo 100 dice que “El Senado se compondrá de un senador… por cada uno de los departamentos de la Provincia”; y en el artículo 102 que “Es presidente del Senado el vicegobernador de la Provincia, pero no tiene voto sino en caso de empate. En cada período ordinario de sesiones el Senado nombrará un vicepresidente primero y un vicepresidente segundo, los cuales entrarán a desempeñar el cargo, por su orden, en defecto del presidente. Las autoridades elegidas durarán en sus funciones hasta la iniciación del período ordinario siguiente”.

Del sistema constitucional provincial surge con meridiana claridad, aunque explícitamente no lo diga, como si lo hace el artículo 54 de la Constitución Nacional, que “cada senador tiene un voto”, preservándose así la igualdad de representación de cada uno de los departamentos de la provincia. 

Ahora bien, en lo que se refiere al voto de desempate, el artículo 102 del Reglamento, siguiendo la Constitución, lo concede específicamente al vicegobernador cuando cumple función de presidente del Senado. Fija como regla general que no tiene voto, por la sencilla razón de que no es senador, pero lo habilita a votar en caso de empate de la votación. Lo primordial, para el texto constitucional, es que el Senado resuelva la obstrucción a su poder de decisión creada por una votación empatada. Ello justifica la excepción a la regla general que niega la emisión del voto al vicepresidente. 

Pudo la Constitución adoptar otra manera de deshacer el impasse, pero sus autores han preferido la de dar un voto de desempate al vicegobernador en su carácter de presidente del Senado. 

El hecho de que la norma otorgue esa prerrogativa no obsta para que por la interpretación armónica y razonable de esa y otras normas constitucionales, se llegue a extenderla a quien lo reemplace en el ejercicio de sus funciones en el sitial de la presidencia del Senado. El reemplazo del vicegobernador en el ejercicio de esa función durante sus ausencias está previsto en el artículo 102 del Reglamento. 

Así, en la eventualidad de que un senador entre a reemplazar al vicegobernador en su rol de presidente del Senado, lo debe hacer plenamente, con todas sus atribuciones y deberes, ya que no existe norma expresa que establezca excepción alguna y, especialmente, el de desempatar una votación. 

Las normas constitucionales no permiten restringir, en modo alguno, el derecho de un senador que deba desempeñar el cargo de presidente del Senado en defecto del vicegobernador, a votar. La única limitación es respecto del vicegobernador.

Por tales razones el sistema de nuestro reglamento es inconstitucional.

Más aún, debemos tener presente que a partir de la incorporación a la Cámara, los senadores contraemos obligaciones específicas para el cumplimiento del mandato, tales como concurrir a las sesiones y permanecer en ellas, integrarnos a las comisiones, ejercer los cargos para los que en carácter de legislador fuésemos elegidos o designados, participar en los debates, emitir el voto, etcétera. 

En relación a las votaciones y la emisión del voto, el mismo Reglamento tiene previsto en el artículo 176 que “Todo lo que exceda de la mitad del número de senadores presentes, hace decisión…”  y en el artículo 179 que “Ningún senador podrá dejar de votar sin permiso de la Cámara ni protestar contra una resolución de ella…”.

Estas normas interpretadas de modo armónico y razonable entran en franca contradicción con lo que surge de los artículos 34 y 35, desde que hablan de la obligación de votar de los senadores, sin distinguir el lugar que ocupan (señalando que deben votar todos los presentes), y del modo de hacer decisión por simple mayoría de los presentes.

Debe prestarse especial atención a la ubicación que cada una de las normas tiene dentro del Reglamento, ya que las de los artículos 176 y 179 están ubicadas en la parte especial referida a las votaciones y deben prevalecer por sobre la de los artículos 34 y 35 ubicadas al tratar de la presidencia, ya que ello nos permite, de acuerdo a la regla hermenéutica “La ley especial debe aplicarse con prelación a la ley de carácter general”, comprender cuales han de prevalecer.

En pocas palabras, podemos concluir, sin duda alguna, que un senador tiene, en todos los casos, el derecho y la obligación de votar aun cuando se encuentre ejerciendo la presidencia en ausencia del vicegobernador y, además, tiene derecho a desempatar la votación.

A partir de esta conclusión, no cabe duda de que los artículos 34 y 35 de nuestro Reglamento no sólo contradicen el texto constitucional sino que al mismo tiempo contradicen otras normas especiales del mismo.

No sucede lo mismo en el Reglamento del Senado de la Nación, toda vez que el mismo establece: “Voto del presidente - Art. 211 - Cuando la Cámara es presidida por un senador, en los casos en que por la Constitución o este reglamento se requiera su voto para hacer resolución, éste votará en último término”. 

De acuerdo a la norma que rige a nivel nacional, el senador que desempeñe el rol de presidente puede y debe votar. Tal idea aparece aún más clara cuando se leen otras disposiciones de dicho cuerpo normativo, como son las siguientes: “Art. 33 - El presidente no discute ni opina sobre el asunto que se delibera. Sólo vota en caso de empate. En los casos en que la Presidencia del cuerpo es ejercida por un senador, corresponde que éste vote en las cuestiones sometidas a resolución de la Cámara, ejerciendo, en caso de empate de la votación, el derecho de decidir la misma, conforme a lo dispuesto por el artículo 213…”.

La doctrina del derecho parlamentario analizando el reglamento nacional señala: “Una vez agotada la discusión en general o en particular de un asunto determinado, corresponde que la Cámara manifieste su voluntad, sea de aprobación, sea de rechazo. Esto se concreta a través de votaciones en las que los senadores asumen plenamente la función para la que han sido elegidos. Votar es su derecho y lo tienen siempre… Votar es también su obligación, como surge claramente del artículo 211 que establece que los senadores pueden abstenerse de votar solamente con la autorización del cuerpo… Queda por analizar finalmente la actuación de la Presidencia en el debate y en la votación. El presidente nato del Senado es el vicepresidente de la Nación. Según lo dispuesto en el artículo 57 de la Constitución Nacional, no tiene voto sino “en el caso que haya empate en la votación”. El reglamento, por su parte, determina que el presidente “no discute ni opina sobre el asunto que se delibera” y “sólo vota en caso de empate” (artículo 34). Esta es la regla general. No obstante, deben aclararse ciertas situaciones especiales. Por un lado, puede darse que, en determinado momento, la Cámara sea presidida por un senador y que éste desee tomar parte en alguna discusión. En tal supuesto, dicho senador cede la Presidencia a quien corresponda y no puede volver a ocuparla “hasta que se haya votado el punto en cuestión” (artículo 36). Por otro lado, también en el caso de que la Presidencia sea ejercida por un senador, éste tiene el derecho de votar en las cuestiones sometidas a la decisión de la Cámara, y, cuando en la votación haya empate, el de decidir la votación cumplido que sea el trámite de una nueva discusión en la que se repite el empate. En este caso decide el voto del presidente. Pueden participar de la segunda votación los senadores presentes en la nueva discusión (articulos 34 y 212). Finalmente, el reglamento prevé otro caso especial de votación cuando el Senado está presidido por un senador y se requieren dos tercios de votos para hacer resolución. En tal supuesto, el senador que preside vota en último término (artículo 210)” (LUNA, Miguel Alejandro y PEREZ NIEVES, José Cruz; “ANALISIS COORDINADO DEL REGLAMENTO DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA NACION”; Revista de Derecho Parlamentario Nº 8”, págs. 63/64, Dirección de Información Parlamentaria del Congreso de la Nación).
Además de lo dicho, debemos hacer notar que dentro de la legislación comparada de las provincias de nuestro país la cuestión que nos ocupa se resuelve del mismo modo que proponemos.
El reglamento de la Cámara de Senadores de la provincia de Buenos Aires en su artículo 104 es más claro aún, al señalar que: “Cuando la sesión es presidida por un senador, éste vota en todos los casos desde la Presidencia como Senador y, además, en caso de empate, como presidente”.

También aporta a la claridad de la cuestión el reglamento de la Cámara de Senadores de la provincia de Corrientes cuando en su artículo 58 dice: “Producida la votación, el Presidente tiene la obligación de resolver las cuestiones con su voto en caso de empate. El Vicepresidente 1°, el Vicepresidente 2°, o sus sucesivos reemplazantes, cuando estén en ejercicio de la Presidencia, deberán votar además del caso de empate”.

El de la provincia de Salta en su artículo 25 reza: “Los Vicepresidentes y/o Presidentes de Comisiones cuando ejerzan la Presidencia, no opinan sobre el asunto o asuntos que se delibera, desde el estrado. Cuando la Cámara estuviese presidida por un Senador y éste deseara tomar parte en alguna discusión, cederá la Presidencia a quién corresponda según este reglamento, y no volverá a ocuparla hasta que se haya votado el punto en discusión. En los casos en que la Presidencia del Cuerpo sea ejercida por un Senador, corresponde que el mismo vote en las cuestiones sometidas a resolución de la Cámara. En caso de empate de la votación, se procederá a una segunda votación; si el empate se mantuviera, el Presidente resolverá la cuestión con su voto de desempate”.

En otro orden de cosas vale la pena mencionar que nuestra historia nacional reciente refleja dos casos emblemáticos de empate definidos con el doble voto de un senador en ejercicio de la presidencia. El primero se dio el 30/07/2001 cuando el Senado sancionó la Ley de Ajuste Fiscal enviada por el presidente Fernando de la Rúa; en el caso el titular provisional del Senado, Mario Losada (UCR-Misiones), desempató con su doble voto la definición del artículo 10 de la ley, que establecía que los gastos del Estado debían sujetarse a los recursos y que si éstos no alcanzan deberían recortarse erogaciones, incluidos salarios y jubilaciones. El segundo fue el 30/05/2002 cuando el Senado durante la Presidencia de Eduardo Duhalde derogo la Ley de Subversión Económica, contabilizando como doble el voto del presidente del cuerpo en caso de empate. En ese momento el presidente provisional de la Cámara era Juan Carlos Maqueda. 
Por todo lo expuesto y sin perjuicio de otras reformas y armonizaciones que requiere nuestra reglamentación, para lo cual hemos solicitado la conformación de una comisión especial, solicitamos a los señores senadores quieran tener a bien votar afirmativamente. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Modificar el texto del artículo 34 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores por el siguiente: “Si el Vicepresidente primero en ejercicio quiere tomar parte en alguna discusión, podrá hacerlo, previniéndolo de antemano al Vicepresidente segundo, o en su defecto, al Presidente de la comisión que por orden le corresponda, para que presida”.
Artículo 2º: Modificar el texto del artículo 35 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores por el siguiente “Tendrá voto el Vicepresidente primero, el Vicepresidente segundo, o el Presidente de comisión en ejercicio de la Presidencia; y, en los casos en que por la Constitución o este Reglamento se requiera número calificado de votos, deberá hacerlo en último término. En todos los casos, en concordancia con la previsión establecida en el Artículo 180 bis de este Reglamento “
Artículo 3°: Incorporar al Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores el artículo 180 bis con el siguiente texto: “Cuando la sesión es presidida por un senador, éste vota en todos los casos desde la Presidencia como Senador y, además, en caso de empate, como presidente”.

Artículo 4°: De forma.

